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OPINIÓN   JURÍDICA 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato. 17 diecisiete de julio de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

MARCO LEGAL 

 

ÚNICO. Atribución para emitir opiniones jurídicas. El Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, de conformidad 

con la atribución consagrada en la fracción XVI del artículo 25 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato (en 

adelante la Ley Orgánica del Tribunal) está facultado para emitir opinión 

jurídica de iniciativas o proyectos sobre ordenamientos administrativos, a 

petición del Ejecutivo o del Congreso del Estado, que sean considerados para 

efectos de iniciativa. 

 

En atención a lo anterior el Pleno, por conducto de la Presidencia de este 

Órgano de Justicia, procede en forma respetuosa a emitir opinión jurídica 

sobre la Iniciativa presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México sobre la Ley de 

Publicidad y Comunicación Institucional para el Estado de Guanajuato. 

 

Los comentarios que integran el presente documento, en función de los 

alcances y efectos que se pretenden dar a la iniciativa, solo constituyen opinión 

jurídica de este Órgano Jurisdiccional. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Recepción de solicitud para opinión jurídica. El 6 seis de 

junio de 2019 dos mil diecinueve, se tuvo por recibida la Iniciativa –referida en 

el apartado anterior- en la Secretaría General de Acuerdos, para efecto de 

opinión jurídica de este Tribunal. 
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